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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constityción1P-"dlítiéa--'de 1k ·iudad de México, 
la Ley Orgánica_ del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20tl9/ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidaq Y¡i Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la est@JG:lura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. j j' · 

i i 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentab,ilidad y f ,mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Guillermo Ruiz Tome ingresada ante este Organo P;oli/ico Administrativo 
con fecha 13 de julio de 2022, a la que se le asignó el número DGSCC 1061/2022 y D®CC 1061.::!1./2022, 
donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: l j' 

l. En fecha 13 de julio de 2022, personal adscrito a la 
Dirección! 

General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obreqón.Ísé constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito /d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I? r; pertinente. !i 

¡ 
li 11. Con fecha 13 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito a¡ 1 . Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxifo! realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las dart,acterísticas 
dendrométricas y fitosanifarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental Aat¡a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de CaráctJr Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, der�bd, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor¡\,i�ad con la 
siguiente descripción: l � 

i r 
,¡ 1 ! i 
� i ,, ' ¡ ,, 

D G se e 1 o 6 1 / 2 o 2 2 v D G se e 1 o 6 1- 1 / 2 o 2 2 � á!'g i na 1 1 s 



Yla. P..u!ilrca. 
OICT;AM�N NO. 1s22- 

.tlBIGACI N 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

1·2;30 
1061/2022 y 1:061''2120'22. 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alca ld Í a Aliada 

DICTAMEN TÉCMICO 01;; ARBOLAOO 

i ' . : 
: i 

1 

, 1 

1 

G0BIERN E LA 
XIC0 

o 
o� 

o 

FECHA< 
- DlRECC:IONc 

- SO'!:I CITAÑT,E, 

:Y 
J. 

1bol en b.'1�'118$ 
\- ccneíelcnes 
J. 
l 

j 
1 !, 
1 

l: 
t ¡: 

DFR�n1os / NUESTRI\ cr,SA 

,. 
' •O -- ,.,, .. ·.c: 

o. o .!!1 g ·o -,e: "' s ' ' E e f(t,j .¡ 2 10 1 i.s :g¡ l o- "'· "' .fl ·:, N "- ' 
•[' :� ' ICO, Cl 1 ,IJ'> z ' ¡ .,,. ,-. 

-©- :e: 1 'tr) 

! i 

1 
1 < - "' a ·o 

"' 
.,. 

i ' ·UJ ¡¡;¡ .S: s' .. w s: s :a : o Z: .w, -Q o: a. E ·e· ·:, ,o ...,, ·"" -o •o z, '2 E'· -o i? � w -� .., IUJ. ½I � o- � -<· .... ¡:; ,o¡ o a "' -� 
w . '� <> iS: _w :;;¡ � llí 

� 
-�. 

"" n. 2 ·:;;: >-- '2 s ;:: O!'' < 
� 

•O ::,:: w ·< -� "" o· . .,., 
ffi ffil ·" " ,- .a _(!) .. "' í:!' o � ::,,' «· '"' <.>- ,a w o: o· u, :UJt "' ·< ,,- ... - .. 

� "' -o :�. o: 
D.. 

o u -. 
o u • e 

� 
w 

"· "- -� 
·1/i '¡ -� .-O, 

t ;� i 

�- :1 ;;;, 

¡ 
1 o .. 

re 

! 1 
f i Áfbo! 1pla:r1ta\JQ en 
''" 1 �' 1 9anq1,mfa, copa· 
� ; ,� -desqarancendá, ramas 

.<Gli g :o , I': largas�que,protactan ha-::a. 
�f, � g. '§. �- ·:s: �- -� _ . ·.barahdal y vontarm:is·do:I g¡: ¡ -'8· 30 '6'. :1- � -�- {CI ;g, v, . a:: inm\J.c6 1blo aicterflcran con 

. ro , 1 m· .ca tt.,¡;i t0, {;�f ¡" ·e : ca� le9CQ :E;l�,;t�ico., y 
.coJ 

1¡ tCJ · � · .teleionla:ra:rnas muer:tas 
ii'¡ !f co'Í exceso de peso y, 
:1 J � rlesgo¡Oa· Ce..sgpj.e:, ·$!Sterru\ 
:: 1 rai:! ,_ !curar.reprimido 11,, 

_,l,l.L '< ---'---'---"------"'--------'----'----'----'---"---'---�---------' - ílil í 
LEY A,�BIENTA!. D.E PROl<�CC[ÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEO ERAL: AR'.!'ICUlO ua NORMAAJ',1.BfE.Nl'.AL_ 

1! 1 f 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la esoecie EUCALIPT<:>(Euca/yptus 
camaldulensis; que se yergue en de esta iAl�aldía Álvaro 
Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento dé lb establecido 
en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 9?�º .la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garanti�at el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse �n :a realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la 

I 
jecución de 

los trabajos. l j - f 1 11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 1� !Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicp, l;artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldias �e la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de /protección a la 

' I' Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-,,RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci�n i General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Susteniabilidad y la C�o[dinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de pdda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 �n la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C�mj)io Climático 
resuelve: , ¡1 

' 1 

PRIMERO. - Se le AUTO.RIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine� 
di� esia Alcaldía de 

acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUOtl!.IPTO/Eucalyptus 
camaldulensis; que se yergue en Alcaldía ÁlvaroiO¡bregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la �ecretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme � 1p dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.71y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el Ji kfectar a vecinos y ,_ vías generales de comunicación, etc.). ¡ ¡ , 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de pod�, ismo que deberá ,, 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de i!a Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. ! 

!i 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención! a :10 dispuesto en la 

,_ ' 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA1-2P15 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a· las sanciones que dichos instrumentos establecen; liíatiendo énfasis que ,, J en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones f dieran constituir el 
tipo penal previsto en el artícuI9., 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así ¡io,autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pÜblica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del c omté de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10.CT/AAD/2021. 


